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Señora

JUEZA JANINE CAMARGO VASQUEZ
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
La ciudad
 

Clase de Acción:      Verbal Declarativa de Responsabilidad Civil contractual.
 
DEMANDANTE: MALVIS DEL SOCORRO GARCIA
 
DEMANDADO:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.,
                           BBVASEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A

 
RADICADO 080014053011 2023 00290 00

 
ASUNTO:               RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 19 DE MARZO DE
2024, PUBLICADO POR ESTADO EL DIA 20 DE MARZO DE 2024

CRISTIAN SANJUANELO DEL VILLAR, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como
aparece al pie de su correspondiente firma, conocido de autos dentro el proceso de la referencia,
acudo mediante el presente escrito con fundamento en los artículos 318, 319, del CGP, Presento el
RECURSO DE REPOSICION contra EL AUTO DE FECHA 19 DE MARZO DE 2024, PUBLICADO POR ESTADO
EL DIA 20 DE MARZO DE 2024.

--

Cristian Sanjuanelo Del Villar
Abogado Especialista en  Responsabilidad y Seguros
CEL. 3135044306 
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Señora 

JUEZA JANINE CAMARGO VASQUEZ 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

La ciudad 

 

Clase de Acción:      Verbal Declarativa de Responsabilidad Civil contractual. 

 

DEMANDANTE: MALVIS DEL SOCORRO GARCIA 

 

DEMANDADO:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.,  

                           BBVASEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

 

RADICADO 080014053011 2023 00290 00 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2024, PUBLICADO POR ESTADO EL DIA 20 DE MARZO DE 2024 

 

CRISTIAN SANJUANELO DEL VILLAR, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, conocido de 

autos dentro el proceso de la referencia, acudo mediante el presente escrito 

con fundamento en los artículos 318, 319, del CGP, Presento el RECURSO DE 

REPOSICION contra EL AUTO DE FECHA 19 DE MARZO DE 2024, PUBLICADO POR 

ESTADO EL DIA 20 DE MARZO DE 2024. 

 

OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO 

El auto que se recure fue notificado mediante el AUTO DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2024, PUBLICADO POR ESTADO EL DIA 20 DE MARZO DE 2024, por lo tanto, a la 

fecha de presentación de este recurso nos encontramos dentro de la 

oportunidad señalada en el artículo 319 del CGP y contra este procede el 

recurso de reposición interpuesto ante el mismo funcionario. 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

Consideraciones del despacho:  

“Así mismo, ha dispuesto la alta corte que no cualquier dificultad 

económica habilita automáticamente a las personas jurídicas para el 

acceso a este amparo. Por el contrario, la persona que pretenda 

acogerse a dicha figura, debe cumplir con la carga procesal de probar 

las dificultades económicas que habilitarían la figura procesal. 

Revisada la solicitud del amparo de pobreza alegada, da cuenta este 

operador de justicia que dicho escrito petitorio carece absolutamente de 

ánimo probatorio, alegando solo la manutención de un hijo, confesando 

además la pensión de la que es titular, razones estas no suficientes para 

que se otorgue el amparo solicitado.” (subrayado y negrillas fuera d texto 

original). 

 

 



 

 

 

 

En cuanto a la primera afirmación expuesta por el despacho “carece 

absolutamente de ánimo probatorio”, debemos informarle al despacho que en 

la solicitud de AMPARO DE POBREZA se coloco que con el mismo se anexaba 

los siguientes documentos que pruebas, asi: 

 

 

 

Por lo cual se aportaron en libelo demandatorio así: 

1. Certificado crédito de Banco BBVA se encuentra a folio 134 

2. Crédito Universidad Del Rosario se encuentra a folio 185 (el cual le paga 

mi poderdante a su hijo)  

3. Volante pago nomina se encuentra a folio 190 (en cual se evidencia que 

mi poderdante le hacen unos descuentos por libranza y el sueldo que 

actualmente le pagan es $2.446.105)  

4. Extracto de la Tarjeta De Crédito Tuya se encuentra a folio 182 

5. Extracto de Banco Falabella se encuentra a folio 183 

6. Crédito Icetex se encuentra a folio 184 (el cual le paga mi poderdante a 

su hijo)  

 

Ahora bien, SEÑORIA si bien es cierto mi cliente tiene un salario producto de su 

pensión, no es menos cierto que ella en estos momentos tiene unas obligaciones 

que descuentan por libranza, además los otros créditos que debe pagar 

directamente en los Bancos antes mencionados, que NO le permiten afrontar 

los gastos del proceso, lo anterior se puede evidenciar en volante de pago 

nomina aportado en el libelo demandatorio a folio 190, así; 



 

 

 

 

Por lo cual el salario que recibe mi poderdante, haciendo un gran enfuerzo, solo 

le alcanza para cubrir gastos personales, razón por la cual NO PUEDE COSTEAR 

los gastos de este proceso judicial, por lo cual solicitamos conceda el AMPARO 

DE POBREZA. 

Como consecuencia de lo anterior le solicito al despacho: 

CONCEDER AMPARO DE PROBREZA SOLICITADO teniendo en la cuenta el 

ARTÍCULO 151 DEL CG DEL P. “El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se 

encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente”, como es el caso 

mi poderdante, solicita amparo de pobreza bajo la grave dad del juramento.  

Teniendo en cuenta lo anterior despacho deberá REVOCAR EL  AUTO DE FECHA 

19 DE MARZO DE 2024, PUBLICADO POR ESTADO EL DIA 20 DE MARZO DE 2024, por 

lo cual se solicitamos respetuosamente CONCER EL AMPARO DE POBREZA. 

PETICIONES 

 

Con fundamento en lo anteriormente señalado solicitamos al juzgador que ha 

bien tenga:  

Primero: sírvase conceder el amparo de pobreza. 

Segundo: sírvase REVOCAR el AUTO DE FECHA 19 DE MARZO DE 2024, PUBLICADO 

POR ESTADO EL DIA 20 DE MARZO DE 2024. 

Se adjuntan cada uno de los documentos que se mencionan este escrito. 

Atentamente,  

  

 

 
CRISTIAN SANJUANELO DEL VILLAR 

C.C. No. 1.043.840.311 

T.P. No. 249.712 del C. S. de la J. 
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UNIVERSIDAD DEL ROSARIO
COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO - 1653

NIT 860.007.759-3
GRAN CONTRIBUYENTE Resol.9061 10 de Dic. 2020 Entidad sin ánimo de lucro Régimen Tributario Especial

Art.19 E.T. NO responsable IVA numeral5 Art.476 ET(Excluidos por Art.92 Ley 30 de  1992)No sujeta a
retención  en la fuente DR 1625-2016, Art.1.2.1.5.1.48 GRAN Contribuyente para Bogotá según Resoluciones

DDI-032117 del  25-10-2019 Actividad Económicaprincipal CIIU 8544 con tarifa 9.66 x mil  Autorización
numeración de facturación Res.DIAN 18764001492188 de  2020-07-31 vigencia 12 meses Tipo Electrónica:

Prefijo UR01 desde 1 a 1.000.000.

INFORMACIÓN ESTUDIANTE
Apellidos y Nombres CARLOS JOSE CATALAN GARCIA

No.Identificación 1083036063

Dirección CL 25 18 A 105 CA

Teléfono 4210104

Ciudad BOGOTA, D.C.

EXTRACTO DEL CRÉDITO No. 100003166
INFORMACIÓN DEL PAGO

Páguese antes de 31.03.2023

Fecha de Corte 28.03.2023

Fecha Expedición 28.03.2023

Valor a Pagar 2.353.818 

AVISOS IMPORTANTES

INFORMACIÓN DE PAGOS
CONCEPTOS PAGO ANTERIOR CUOTA A PAGAR

Abono a Capital 0 2.286.000 

Interés Corriente 0 67.818 

Interés de Mora 0 0 

Seguro de Vida 0 0 

TOTAL 0 2.353.818 

Fecha Último Pago

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO

Línea de Crédito CP Corto Plazo

Fondo  Z80

Valor Inicial del Crédito4.572.000 

Saldo Anterior

Saldo Actual Capital 4.572.000 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

UNIVERSIDAD DEL ROSARIO
COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO - 1653

NIT 860.007.759-3
GRAN CONTRIBUYENTE Resol.9061 10 de Dic. 2020 Entidad sin ánimo de lucro Régimen Tributario Especial

Art.19 E.T. NO responsable IVA numeral5 Art.476 ET(Excluidos por Art.92 Ley 30 de  1992)No sujeta a
retención  en la fuente DR 1625-2016, Art.1.2.1.5.1.48 GRAN Contribuyente para Bogotá según Resoluciones

DDI-032117 del  25-10-2019 Actividad Económicaprincipal CIIU 8544 con tarifa 9.66 x mil  Autorización
numeración de facturación Res.DIAN 18764001492188 de  2020-07-31 vigencia 12 meses Tipo Electrónica:

Prefijo UR01 desde 1 a 1.000.000.

INFORMACIÓN ESTUDIANTE
Apellidos y Nombres CARLOS JOSE CATALAN GARCIA

No.Identificación 1083036063

Dirección CL 25 18 A 105 CA

Teléfono 4210104

Ciudad BOGOTA, D.C.

EXTRACTO DEL CRÉDITO No. 100003166
INFORMACIÓN DEL PAGO

Fecha de Corte 28.03.2023

Fecha Expedición 28.03.2023

Páguese antes de 31.03.2023

Valor a Pagar 2.353.818 

FORMA DE PAGO
CONVENIOS

BBVA - BANCO GANADERO Cód. Recaudo 31252
ACCIONES Y VALORES Cód. Recaudo 18836
 Cód. Recaudo 

DETALLE DEL PAGO
Fecha de Pago
Efectivo
Valor a Pagar 2.353.818 

(415)7707230696593(8020)0100003 166(3900)0002353818(96)20230331
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